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La Junta da un ultimátum a los kioscos de La Caleta y 
Varela  
 
El Consistorio tendrá tres meses para introducir modificaciones en ambos proyectos  
 

GEMA FREIRE/CÁDIZ  
La Junta de Andalucía ha dado un ultimátum al Ayuntamiento de Cádiz para que modifique 

los proyectos del kiosco-bar de La Caleta y de los jardines de Varela. Así lo comunicó ayer el 
delegado provincial de Vivienda, Gabriel Almagro, tras mantener una reunión con los 
representantes de las distintas asociaciones de vecinos del centro.  
Según Almagro, la Dirección General de la Inspección de Urbanismo de la Junta de Andalucía 
ha remitido dos informes al Ayuntamiento sobre estas dos infraestructuras que se están 
acometiendo en la capital. En ellas se insta al equipo de Gobierno a ajustas ambas 
construcciones a las directrices que marca el Plan General de OrdenaciónUrbana (PGOU) en 
un plazo de tres meses. De lo contrario, la Administración autonómica podrá suspender la 
licencia de construcción y apertura, e incluso ordenar el derribo de los dos kioscos.  
De esta forma, el culebrón que se ha suscitado este verano con dos de las tres construcciones 
más polémicas del verano continúa. La primera instalación en discordia fue la del mirador que 
se pretendía levantar en la plaza Santa María del Mar, que quedó en suspenso tras las 
continuas movilizaciones de los ciudadanos afectados. El Ayuntamiento decidió paralizar el 
proceso para estudiarlo más a fondo e introducir cambios. Desde entonces, nada más se ha 
dicho al respecto. Cuando todo parecía que volvía a la tranquilidad, salieron a la luz otros dos 
proyectos que tampoco contaban con el visto bueno ni de los vecinos ni de los partidos de la 
oposición, como son el kiosco-bar de La Caleta y el de los jardines de Varela.  
El equipo de Gobierno ha asegurado por activa y por pasiva que ambos proyectos cumplen con 
el PGOU, aunque tanto la oposición como la Junta esgrimen que se excede tanto en superficie 
de construcción como en altura.  
Así las cosas, la única salida que le queda al Ayuntamiento si quiere seguir con estas dos 
infraestructuras es ajustarlo a la normativa (difícil teniendo en cuenta lo avanzados que están 
los trabajos y la oferta concursal que se hizo en su día a las empresas) o proceder a la 
suspensión de los proyectos con el correspondiente gasto que ocasionaría, ya que se tendría 
que hacer frente a los daños ocasionados a las empresas adjudicatarias que están invirtiendo 
en estas dos construcciones.  
Fuentes del Consistorio han asegurado a este periódico que hasta ayer sólo se había recibido 
el informe de Varela y que los técnicos se van a poner a estudiarlo de inmediato. En cualquier 
caso, el equipo de Gobierno lamenta que el delegado se haya fijado en estas dos 
infraestructuras cuando hay otras en otras localidades vecinas que chocan con creces con la 
normativa vigente.  
Con todo, parece que el futuro a corto plazo será la suspensión de las licencias, bien a manos 
del Ayuntamiento o de la Junta.  
 
 
Las AAVV del centro están a favor de la paralización  
 
 
Los representantes de las distintas asociaciones de vecinos del centro histórico, Cádiz Centro, 



El Carmen de El Mentidero, Gades La Viña, Las Tres Torres de Santa María y El Balón, 
trasladaron ayer al delegado provincial de Vivienda, Gabriel Almagro, su malestar por estas dos 
construcciones que se están acometiendo y, especialmente, por la del kiosco-bar de La Caleta, 
que es la que más les afecta. El presidente del colectivo vecinal Gades La Viña, José Lado, 
aseguró que desde su asociación se le ha pedido a Almagro que siga adelante con el proceso 
en contra de este establecimiento. Según Lado, su entidad ha intentado reunirse con el 
Ayuntamiento en varias ocasiones, pero “no nos recibe nadie”. Por su parte, el presidente de 
Cádiz Centro, José Galindo, afirmó que el Consistorio gaditano sí le había recibido, pero no 
como representantes de los vecinos sino como integrante de la plataforma ‘Por un PGOU 
Alternativo’. En este sentido, según Galindo, desde el Ayuntamiento siempre se les ha 
asegurado que “actúan según dicen los técnicos que están elaborando el nuevo Plan y en 
función del PGOU vigente”. Galindo afirma que el sentir de su asociación es que se sienten 
“desprotegidos” porque “ni el propio Ayuntamiento cumple con la legalidad vigente”.  
 

Comente esta noticia en el Foro 
 


